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«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo in
terpUesto por don Vicente· Roig Dubón contra la resolución de 2 de
feore~ de. 1.990, del Ministerio pa~ las Administraciones Públicas,
desestunat~~ del recurso de alzaila mterpuesto frente ~ la resolución
de 14 de dlCU''ffibre de 1989, de la Mun~, que desestimó j:lrecurso
de re~ición tbnnulado frente a la resolucion de J5 de mayo de 1989,
sobre fijación de pensión de jubilación, actos administrattvos que se
~~fuman por aparecer ajustados a derecho. No se hace expresa Impo-
SICión de costas.» .

·''oRDEN de 27 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumpllmiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala áe lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en los recursos números 413 y 1.361/1987,
acumulados, promovidos por don Fernando Lorenzo Igle
sias.

14894

14895

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos I t8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administmtiva. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 27 de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del EstadO) del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Molló Gar
cía.

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia., ha dictado sentencia, con fecha 24 de febrero de
1992, en los recursos números 413 y I.J61il987, acumulados. en el
que son partes, de una, como demandante don Fernando Lorenzo Igle
SIas. y de otm como demandada la Admínistración General del Estado,
representada y defendida por el· Letrado del Estado.

limos. Sres. Subsecretario y Director recnicQ de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

limos. Sres. ~ubsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 27 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimieRto y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala áe lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de GaUda. en el recurso contencioso-administratívo
6611988. promovido por don Jorge Fontenla Louzan.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, ha dictado sentencia. con fecha 16 de enero de
1992,. en el recurso contencioso-administrativo número 6611988 en el
que son partes, de una, como demandante don Jorge Fontenla Louzán,
y de otra como demandada la Administración General del Estado, re
presentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 13. de noviembre de 1987,
que desestimaba el recurso de alzáda interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
f«ha 22 de septiembre de 1987, sobre fijación de la pensión de jubi-
lación. .. ;

La parte dispositiv_~ de la expresada sentencia contiene el.siguiente
. pronunciamiento: .

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Jorge Fonteftla Louzán'contra re'
solución del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 12 de
noviembre de 1987, desestimatoria de recurso de alzada contra otra de
la Mutumidad Nacional de Previsión de la AdministraCión Local. de
22 de septiembre del mismo año, que a su vez desestimó recurso de
reJXl:siciÓfl contra otra de 9 de diCiembre de 1986 sobre coeficiente
retributivo a efectos de pensión de jubilación del recurrente y declara
mos fa nulidad de tales actos como contrarios al Ordenamiento Jurídico,
asi como el derecho del recurrente a que su pensión de jubilación se
le fije atendiendo al coeficiente 1.7; sin hater imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica. 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos cORCordanteS"de la vigente Ley de la lurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto 'la publicación de dicho fatIo en
el «Boledn Oficial del Estado), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de mayo de 1992.-E( Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, (Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario. luan Ignacio Moltó Gar
cia.

ORDEN de 27 de mayo de 1992 por la que se dispone ia
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón. en el recurso contencioso-administrativo
J.433/L99/, promovido por don José Manuel Oliván
Gorda. .

14892

14893 ORDEN de 27 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general cOl1Ocimiento l' cumpltm.iento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo del. Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso
administrativo 37611990, promovido por don Vicente Roig
Duoon. ...

La Sala de l0 Contencios()ooAdministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de ·Ia Comunidad Valenciana. ha dictado sentencia, con fecha
30 de enero de 1992, en el recurso contenciQS{}oadministrativo númel'8
376/1990 en el que son partes, de una. como demandante don Vicente
Roig Dubón. y·áe otra como demandada la Administración General del
Estado, _ntada y 4efendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra· la· resolución del Ministerio.
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de febrero de..I990. que
tiesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
14 de diciembre de 1989, Sobre modifieación del coeficiente apHcable
al haber re~lador de los derechos pasivos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 10 de abril de 1992.~

en el recurso contencioso-aclrninistrativo número 1.43311991 en el que
son partes. de una, como demandante don José Manuel üliván Garela,
y de otra como demandada la Administración General del Estado, re
presentada y defendida'por el Letrado del Estado..

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
P.8ra las Administraciones Públicas de fecha 7 de agosto de 1991, que
oesestimaba el recurso de reposición -interpuesto contm la resolUCIón
de la Dirección General de fa Función Pública de fecha 30 de mayo
de 1991, sobre escalafón de funcionarios de Administración Local con
habilitación nacional.

La~ .dispositiva de la expresada sent.encia contiene el siguiente
pronuncIamiento:

«Fallamos:
Priniero.-Estimamos el ~sente recurso, número 1.433/1991, dedu

cido por don José Manuel üliván García.
Se~undo.-Anulamos las resoluciones·de la Dirección General de la

Funcion Pública indicadas en el encabezamiento de esta Sentencia.
Tercero.-Reconocemos el derecho del actor a que le valore la per

manencia en el puesto de Interventor del Ayuntamiento de .zaragoza,
asignándole la puntuación total de 17,75 con que fue escalafonado en
el correspondiente al alIo 1989, aprobado por resolución de 20 de no-
viembre de 1989. .

CuartO,-No hacemos especial imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio -pm:a las Administraciones Públicas. de
confonnidad con lo establecido en los artiClHos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de ¡ulio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigeRte ~de la Jurisdicción Con·
tencioso--Administrativa, ha dispuesto la pubücacián de dicho _faUo en
el.«Boletín Oficial .del Esta;do»,~ gene~ conocimien~ y cumpli
rmento en sus ,roplDS ténnmos de la meDClonada sentencIa.

Lo que digo a VV. l/." . .
Madrid, 27 de mayo de 1992.-EI Mi.niitro para las Administraciones.

Púlmcas.-P. D. (Orden ministerial de 25 dé mayo de 1987. «Boletín
Oficial del Esrado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Molió Gar
-cía.

Itmos. Sres. Subsecretario y Directera general de la función Pública.
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El citado recurso se promovió contra la resolucíón del MiOlst~flO

para las Administraciones Públicas de fecha 3 de: diciembre de 1986.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fccha 10 de mayo de 1985. sobre haberes pasivos.

la p~rte ,dispositiva de la expresada scntenda contiene el siguiente
pronunciamIento:

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los recuiSOS
contencioso-administrativos acumulados. Interpuestos por don Fernan
do Lorenzo Iglesias contra resolución del Mímsterio para las Adminis
traciones Públicas (sin fccha, con registro de salida de 3de diciembre
de 1q86) que desestimó recurso de alzada contro! otra presunta de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, descs
timatoria de recurso de reposición contra la fijación de haber pasivo
del recurrente como funcionario jubilado del Ayuntamiento de Monda
riz y. contra la desestimación tambIén presunta por parte de este Ayun
tamIento de su petición de que le fuesen abonadas las diferencias de
haberes que le correspondían con arreglo al coeficiente 3,3 desde fe
brero de 1982 a enero de 1985; sin hacer imposición de costas.})

En su Virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformi~d con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con·
tencioso-Administrativa, ha dispuesto -la publicación de dicho fatto en
el (~Boletín Oficial del Estado), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI. .
Madrid. 27 de mayo del 992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de ],987, (Boletin
Oficial del Estado» deI30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Bar-
cía. .

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Baleares. ha dictado sentencia, con fecha 21 de marzo de
1992, en el recurso contcncioso-administrativo numero 384/1991 en el
que son partes, de una. como demandante don Luis Martíncz Guerrero
(representado por ~~I esposa doña Margarita Romero Menéndez~Val

'dés), y deotm como demandada la Administración General del Estado,
represe~tada y defen,dida por el .Letrado del' Estado... ..,

El CItado recurso se promOVIó contra la resoluclon del Mmlsteno
para las Administraciones Públicas de fecha 22 de marzo dc 19Q1, que
acsestimaba el recurso de alzada interpuesto contraJa resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civíles del Estado dc fccha 20 dc
diciembre de 1990, sobre prcstacíón complcmentaria por incapacidad
pet'!I1ancnte absoluta.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(~Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto en autos por la representación de don Luis Martínez Guerrero,
en autos 384 de f99l, debemos declarar y declaramos que los actos
administnttivos impugnados se adecuan a derecho y. en su consecuen
cia, los confirmamos, sin hacer expresa imposicion de costas proce
sales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 61l985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente 1.ey de la Jurisdicción Con
tencioso-Administmtiva. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «(Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid, 27 de mayo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.~P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, \<Bolclín
Oficial del Estado;.) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Gar

. cía.

Hmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

14896; ORDEN de 17 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplJmiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribll1lul Superior de Ju..Hicia
del País Vasco. en el recurso comencioso.administrativo
33411988, promovido por do/ia Julia Ruiz de Luzuriaga
Madinaveitia.

14897 aRDE:",' de ]7 dé mayo de 1992 por la que se Jispone la
publicad/m. para general conocimlento y cwnpluniento,
del Jailo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Baleares. en el recurso comencíoso-administrativo
38411991. promovido por dOI1 ~lIis Martinez Guerrero {re
pre.\'emadopor su esposa JOIia ."J,1argarira Romero /vlem'n
dez-ValdésJ.

14898

L'l Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia det País Vasco, ha dictado sentencia. con fecha 6 de febrero
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 334/1988 en
el que son partes, de una, como demandante doña Julia Ruiz de Luzu
riaga Madinaveüia, y de otra como demandada la AdministracIón Ge
ncral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del, Ministerio
nara las Administraciones Públicas de fecha 10 de diciembre de 1987.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 8 de mayo de 1987, sobre prestación de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

{~Fallo: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Julia Ruiz de Luzuriaga Madinaveitia, en relación 1;on
la resofución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 10
de diciembre de 1987. confirmatoria de la resoluc"ión de la Dirección
Técnica de la Munpal. que ~~conoci~ la prestación de viudedad a favor
de doña Angela Madmaveltla Ramiro con efectos de al!oslo de 1981,
dcbemos declarar y declaramos la conformidad a.Derccho del acto re
currido, que en consecuencia debemos confinnar y lo confirmamos, sin
hacer espe¡;;ial declaración sobre las costas,»

En su vírtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, dc
conformidad con lo establccido en los articulas liS de la Constitución.
17.2 de laLey Orgáníca 6/1985, de ¡de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concor<h!ntes de la vigente Ley de la lurisdicción Con
tcncioso-Administnttiva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el. «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
mIento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. !l.
Madrid, 27 de mayo de 1992.-·El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987. «Boletin
Oficial del EstadO) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar-
CÍa. -

limos. Sres. Subsecretario v Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN dí! 27 de mavo de 1992 por la que se dispone la
puhlicadón. para gei,eral conocimiento y" cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Va!encüuta, en el recurso contencioso
administratim /.436/1990, promovido por don José Maria
AJontesinos Gimeno.

-La Sala de lo Contencioso~Adminjstrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia. con fecha
25 de febrero de 191)2, en el recurso contencioso-administrativo númcro
1,43611990 en el que son partes, de una, como demandante don José
María Montesinos Gimeno, y de otra como demandada la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 25 de iunio de 1990. oue
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
22 de marzo de 1990, sobre cuantía de la pens,ión de jubilacl<?n..

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contiene el sigUIente
pronunciamiento;

<~Fa!1amos: Se desestima la causa de inadmisibilidad alegada por el
Abogado dcl Estado y se desestima el recurso contencioso-administra
tivo I.n.tcrpuesto po~ d,?n José María Mo~t~sl11~s Gimeno cont~ I~l re
soluclOn de 25 de Juma de 1990. del Ml11lsteno par~ las Admmlstra
ciones Públicas. desesl~matoria dd recurso de alzada mterpuesto frente
a la resolución de 22 de marzo de 1990, de la Munpal, que declaró
inadmisible porcxtemr.0ráneo. el recurso interpuesto el 27 ~~ o~!ubre
de 19~9 contra la reso ución de 31 de enero de 1989 sobre ÍlJaclOn de
haberes pasivos, actos administr.ltivos que se confirman por aparecer
ajustados a derecho. No se hace expresa imposlción de costas.})

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Púhlicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,


